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      7 

Jurgen Curt Silvermann y Wolfgang Zipperling, respectiva- | 
  

mente, como consta de las copias de los poderes otorgados 
  

  

ente el sotario doctor José Vicente Troyes Jaramillo que s 

| —_Ínserten a esta escritura.-Los comparecientes son meyores.. 

—de edad, vo 1.0098 y 
e 

o rortaro nos y 4 quienes de c«onocar doy fe, y me - 

t 

identes_en esta Ciuded, de estado clv 
    

    
A 

solici 
  

elevar a e 
o 

ruta que me presentan y que copiada literalmente es como - 
    _—Sigue:- SEÑOR NOTARIO :- Sírvese extender en su Regis tro | 

— de escrituras púb B 

—de-Compañte que-se celebra el_te nor de las cláusules —si=-. 

  

  

Eo 

te, actuando a través de a oderedos 10% do: doctores José 

  

    
| | _Mería Péroz Arteta y José Marla Rumezo Arcos, convienen. 

——<celebrer, como en efecto eplebr an, el presente contra 
i   28 —Compañíla, por el c1ál constituyen una Compañía de Re - 

ca del Ecuador, a veinte de Octubre le mil novegíentos se- 

tenta y siete te m1 ell 

Notario doctor José Vicen- 

| CONSTITUCIÓN DE LA O0MPA_ | te Troys Jaremillo,compare- 

ÑIA DE RESPONS ABILIDAD 11 _ cena la celebración de 18 

MITADA DENOMINADA presente escritura los doc- 

"“GRAFANDINA CIA-.LTDA".,. tores José María Pérez Ar- 

_CON_UN .CAPITAL SOCIAL DE - teta y José María Rumazo - 

S/. 100.000,00 : : : Arcos, en sus calidades de 

mandatarios de los señorea 

ritura pública el contenido de la mi- 

guientes.-Los señores Jurgen Curt Silbermenn z Wolfgang 71- 

—pperling, de vacionalidad alemana y ronezoLe-res Decimos, 

11
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«| NACTONALTDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO .- ART TI- 

ES g 

E «e ES e 

pons ablilidad Limitéda que se denominará yd ro0a - 
L£ 

  

SEGUNDA :- La Compeñía 
  

CTA. LTDA" .-CLAUSUTLA 

. .. 8e Organiza e 0 á 

- tenidas en los siguientes Es 

  

utos .- T D 

DINA CTA. LTDA»--CAPTITULO PRIMERO :<- NOMBRE) 
  

  

  

| para la adquisición de mequinerias, repuestos, Materias! 

y nacionelidad ecuatorfana, cn domicilio prindlpal. en la / 

ciudad de quito, Á podrá establecer sucursales y agencias + 

ARTICULO SEGUND 0:- OBJETO.- El objeto de le 

  

de sprovisionemiento técni ent co, y servicios especializado 8 -| 

primas, papel, tínta y más productos necesarios para las ar: 

  

t " tes e industrias gráfices y plásticas.- Para el cumplimien 
  

  

to de su objeto social la Compañía podrá contratar el per- 

sonal o administrativo nece o uiri | 

_pals e importer del exterior les materias primas o produce-| 

tos terminados que Ofrezca a sus clientes y realizar, en 
  

_general, toda clase de actog, contratos y operaciones per-| 

_mitigdos por las leyes ecuatorianas, que sesn acordes con 
; 

PICUTDO 
  

la Compríla será de noventa y nueve años a contarse desde 
        la fecha de inscripción del contrato de sociedad en el Re 
  

CULO PRIMERO :<- NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMTCILTO»- 

-El nombre de la Compañía es GRAFANDINA CIA. LTDA., es de 

u oficinas en amealquier otro lugar del país o del exterlor!- 

| Compeñíla es el de prestar servicios mecánicos, electrónicos, 

. / 
snm objeto social o corveniente ara su cumplimiento.- A B. 

TERCERO ¿-[DURACION.- La duración de ' 

J
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10 

12 

12 

13 

14 

15 

10 ¡. 

  

lo. 
p3 2 : % 

-2- Ad 

gistro Mercantil; pero la Junta General, por de cisión toma= 
  

_ de con asentimiento de un número de socios cuyes parti cipe- 

ciones e6quivelgan por lo menos al cincuenta y uno (51%) - 

por ciento del capitel concarrente, podrá prorrogar dicho 

  

_ plazo o disolver O liquider la Compañía antes de su ampli, 

  

miento.- CAPITUTO SEGUNDO :- CAPITAL, PAR 

| TICIPACIONES, CESTON DE LAS PARTI CIPACPONES Y AMORTIZ ACIO 

ARTICULO CUARTO :- AAPITAL.- El capitel so- 
  

cial es de CIEN MIL SUCRES ( S/. 100.000,00 ), dividido 

en CIEN (100) participaciones iguales e indivisibles de 

_ MIL SUCRES ( Ss/. 1.000,00 ) ceda uns. ARTICULO" - 

QUINTO +:- La Compañía formará un fondo de reserva has 

  

  

ta que se alcance por lo menos el veinte por ciento (20%) | 

del cspital social.- Para este efecto, en ceda anualidad, 

| la Compeñfa segregerá de les utilidades líquidas y realiza- 

das un cinco (5%) por ciento.- AR TT CULO SEX - 
  

TO :- Si se acordare un sumento de capitel, los socios - 
  

_ tendrán derecho de preferencdla para suscribirlo en propor- 
  

ción a sus participaciones sociales. ARTICULO SE 
  

TIMO :- Respecto de la cesión de les participaciones y: 

amortización de las mismas, etcótera, se esterá a lo que - 
  

  

CERO:- DE LA JUNTA GENERAL 3- ARTICULO 0C 

dispone la Ley de Compeñías vigente.- CAPITULO q ER 

  

TAVO o :- La Junta General de socios es el órgano supremo 
  

de la Compeñía, y tendrá todos los deberes, atrib -   responsabilidades que señala la Ley.- ART ICUL NO 

VE NO :- Los acuerdos de la Junte Gensral se tomarán por! 

meyoría de votos, salvo en los casos en que le Ley o los =  
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Estetutos dispongan un porcentaje meyor para la válida apro 
  

bación de las resoluciones.- En las Juntes Gererales, por 
  

cede participación de UN MIL SUCRES ( S/.+. 1.000,00 ) el so 
  

cio tendrá derecho a un voto.- ARTICULO DE CiI- 
  

MO _.- La Junta General tendrá todas las atribuciones, de- 
  

beres y responsabilidedes que señala la Ley.- Su funciona-| 

miento, forma y época de su convocatoria y la representa. | 

ción en élla de los socios se sujetarán a lo dispuesto en 
  

clento diez y mueve, ciento veinte, ciento veintiuno y de- 

más disposiciones pertinentes de la Ley de Comprífeas.- CG Al 

1 
  

SENTACION.- ARTICULO DECIMO PRIMERO! 

La Compeñíla será presidida por el Presidente y edminias tra- 

da y representada por el Gerente General.- SECCTON 

PRIMERA :<- DEL: PRESIDENTE. - ARTICULO DE - 
  

_ Presidente de la Compeñíla, «cayos deberes y atribuciones se- 
  

rán los sipuientes.- Uno.- Presidir las reuniones de Junta US
 

  

Gonerales.- Dos.- Supervigiler la marcha de la Compañía pal 

y del presente contrato de constitución y velar por los inte; 

  

reses de la Compeñla.- Tres.- Reemplazar al Gerente Genera! 

con todos los deberes y atribuciones de éste, en caso de ar 
  

sencia O incapacidad, temporales o definitivas del Gerente 
  

  

General, hasta que el Gerente General se reintegre a sus - 

funciones, o se reúna una nueva Junta General y ellja un     muevo Gerente Gúenerdl.- SECCION SEGUNDA s- -) 

la Ley de Compeñlas, en los Artíailos ciento diez y-acho, | ' 

e
d



de 04-37 

-5- taco 
DEL GERENTE GENERAL :- ARTICULO DECIMO o 
  

¿»LL TERCERO :- Ta Junta General designará al Gerente Ge-| 

  

  

neral de la Compañfa, cuyos deberes y atribuciones serán - 

Dr. ). Vicente TroyaJ. . ¿[| _10s siguientes: a).- Administrer a la Compañfa como máximo| 
NOTARIA Za. - : 

- si ejecutivo de la misma; b).=/fepresentar a la Compañia, judir 

cial y extrajudicialmente; c).- Realizar toda clase de ges: 

>| tiones, actos y contratos, con excepción de aquéllos que flhe- 

ren extraños al objeto social y de aquéllos que podríen im 

  

  

ol pedir que la Compeñila cumpla sus fines; d).- Otorgar, bajo 
  

s| su responsabilidad, poderes generales y especiales.- Los - 
  

1 | poderes generales reguerirán de sutorización previa otorga 
  

¡| das por la Junte General de Socios; €).- Ejercer les demás 
  

1 | atribuciones que le corresponden de confomided con la Ley, 
  

con el presente contrato o con las resoluciones de la Junta 
  14 

y 

  

w5| Gereral.- ARTICULO DECIMO CUARTO 2- 

_El Gerente General, en ejercicio de sus funciones, tendrá + 

todos los deberes, atribuciones, limitaciones y responsabi 

lidedes establecidos por la Ley, por este contrato y por - 
  

v las resoluciones tomedas al respecto por la Junta General, 
  

  

SECCION TERCERA ;- DISPOSICION COMUN :- AR 

  
TICULTO DECTMO QUINTO :- Tanto el Pregj- 

dente como el Gerente General podrán ser o no socios de la 

compañía, podrán ser indefinidamente reelegidos y eX plazo 
— 

  

para le duración de sus cargos será de un año, pero deberán 

  

permanecer en ejercicio de sus respectivos cargos, eún des 

pués de expirado su período, hasta ser legalmente reempla- 
    zados.- CAPITULO QUINTO :- DEL EJERCICIO EL     es | _CONOMTCO, DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y DE LA LIQUI 
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|: peciales.- Para la liquidación de la Compañía se aplicerán 19 

20 

21 

ze 

e3 

25 

26 

27 

es 

e 2tE 

DACION DE LA COMPAÑTA.- ARTICULO DECIMO S EX 
  

_por_la Junta General, a recomendación del Gerente Genera] | 

á cuerdo n lo dis 3 

Estatutos.- Los dividendos que se resuelva distribuir, he- 
  

¡-Shias que fueren las deducciones previstas por leyes espe | 

| _clales, serán repartidos entre los socios a prorrata de Jas 

participaciones sociales pagadas por cada uno.- AR TTC 
  

LO DECIMO SEPTIMO 3- El ejercicio económi - 

0 1- iatribución de utilidad r h- 

o Ón de reservas : 08 

  

  

rá el treinta y uno de diciembre de cada año.- AR TI CU 

LO DECIMO OCTAVO :- En Caso de disolución | 

  

-Ordinaria o Extraordinaria, señalándoles las facaltades es- 

  

las normas establecidas por: la ley. ARTICULO DE 

co de la Compañía se iniciará el primero de enero y termina- 

de la Compañía, no hebiendo oposición entre los sodos, Asñ- 

_mirá la función de liquidador el sdministrador o gerente, p - 

llos sdministredores o gerentes.- En el- cago de haber oposl+ 

'_ edén a éllo, se elegirán los liquidadores en Junta General 

  

CIMO NOVENO s- FISCALIZACION.- La Junta Genera] 
  

designará amelmente un Comisario Principal y un Suplente 

guienes podrán ser o no socios de la Compañia.- La función 
  

del Comisario seré velar por el cumplimiento, por parte de] 
  

_fGierente Gereral, del contrato social y la recta gestión de. 

los negocios:- El Comisario presentará enualmente su infor: 

me a la Junta Generel, refiriíndose especificamente al Ba-.   ud
   lance y el Estedo de Pérdidas y Ganencilas de la Compañía, | 

e
d
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NOTARIA 2a. 

10 

12 

:13 

14 

15 

16 

1.8 

e7 

| R A s+- APORTACIONES, ENTREGAS Y PARTICIPACIONES.” LOs. 80- 

¡pagado el cincuenta por ciento del capitel suscrito, equi- 

plimiento de sus funciones. CLAUSUTDA TE RRCE:- 
  

  

clos suscríben y pegan, con sus aportaciones, hechas en e- 

fectivo,/participaciones sociales en la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

  

|_NOMBRE DEL SOCIO NUMERO DE VALOR SUS- VALOR PAGA- SALDO 

PARTICIPA  CRITO . DO,- POR ba 

” CIONES .- GAR .P 

Jurgen C.Silbermann . 05/., 95.000,00 47.800,00 -——-47.500|!, 00 

Welfgang Zipperling 5 5.000 ,00/ 2. 00,00) 2+500!, 00 

TOTALES 3- 100. _100.000,00__50:+000,00 _ 50+000.,00 
  

  

En consecuencia, el capital social se encuentra suscrito 1 

tesremente y pagado en un cinmlenta por ciento.- No está 
  

  

valente ea CINCUENTA MIL SUCRES ( S/. 50.000,00 ), los mis- 

mos que serán pagadoó por los socios, en efectivo, en el - 

  

plazo de un año. y CLAUTSUTLA CUARTAs:-DECL 
7 

*SFRRACTONES ADICTONALES :- Los fundadores 
  

declaramos: a).- Que no hacemos reserva en provecho parti- 
  

cular de premio, corretaje o beneficio alguno; b).- Que au 

| das las gestiones judiciales y extrajudiciales y todos los 

¡actos necesarios pera obtener la legal constitucdón de as- 

ta Compañta, su correspondiente inscripción en el Regiatro! 

      Mercenti1l y su ingreso a las entidades a las que por Ley -| 

UE
 

—+torizemos a los doftores Josá Rumazo Arcos y José Marta Pé- 

rez Arteta, para que conjunta o separadsmente, realicen to- 

T 
l
>
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está obligada a pertenecer; y C).- Que compare cemos a sus- 
  

cribir esta escritura de fundación dando nuestro consentl- 
  

  

miento a los actos constitutivos de esta Sodedad; d),- La 

_ Inversión extr: st 

  

A o e 

_Giante Resolución número cuatrocientos diez dictada por el 

  

Subsecretario del Ministerio de Industrias, Comercio e In- 

  

  

| tegración el día trein 

tenta y siete, que se agrega a la presente escritura. - Us- 

    

    

ted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas! 

  

ocho" .- DOCUMENTOS HBABILITITANTES 22 

de estilo pera la perfecta velidéz y pleno efecto de la pre- 

sente escritura.-Firmado).- Dr. Jo M. Pérez A. Abogado.- Mh- 

trícule del Colegio de Abogados de Quito, número sesenta y! 

  

PODERES:-COPTIAcs- PODER ESPECIAL.- QUE OTORGA 

_ blica del.Ecuador, hoy día viernss veinticinco de Marzo de 

mil novecientos setenta y siete; ante mí el Notario doctor 

—_EL SEÑOR CURT JURGEN STLBEBMANN,.- A FAVOR DE TOS SEÑORES -! 

DOCTORES JOSE MARIA PEREZ ARTETA Y JOSE MARIA RUMAZO ARCOS+- 

En la ciudad de san Francisco de Quito, Capital de la Repús+ 

  

de la presente escritura pública el señor Curt Jurgen S11- 

José Vicente Trova Jaremmillo, comparece a la celebración + 

  

bermann.- El compareciente es de nacionalidad alemana, in- 

teligente en el idioma español, domiciliado en Montevideo, 
  

Uruguay, de estado civil casado, mayor de eded y se halla 

de tránsito por esta ciudad capital y a quien de conocer, 
  

doy fe, y me solicita elevar a escritura pública el conte- 
  

nido de la minuta que me presenta y que coplsda literalmen 
      te es del tenor siguiente:- "SEÑOR NOTARTO $-] 

rl 

«d



Sirvase extender en su Registro de escrituras públi cas una 

Don 

  

  

de poder especial, el tenor de las siguientes cléáusulas.- 

  

  

COMPARECTENTE 5- Comparece el señor Curt Jurge 

Dr. ). Vicente Troya 3. al Silbermann, alemán, domiciliado en Montevideo, Uruguay, Cal 

NOTARIA 2s. 

sl sado, con Pasaporte Número D- 4'281.233 de la República Feb 
  

8 —_deral-de Alemania, mayor de edad, y legalmente capaz, otor- 

” >| ga poder especial, tan amplio y suficiente como en derecho 

sl se requiera e los doctores José Maria Rumazo Arcos y Jogó . 

o»| María Pérez Arteta; pera que actuando conjunta o separada-| 

  

  

soi mente, a su nombre y en su representación hagen lo sigulen- 

T a| tes UNO .- Realicen todos los actos y firmen todos los dp- 

12 _ eumentos que fueren necesarios pare la constitución de unal 

1. | Compeñíla de Responsabilidad Limitada con domicilio en la -     

  14 ctuded de Quito, cuyo capital será de CIEN MIL SUCRES - 

  

( s/. 100.000,00 ).- El nombre previsto para esta socledad 

1|_es el de " GRAFANDINA Ce LTDA"; sin embargo los mandata- 

| rios queden autorizados para convenir en qualquier otro - 

. nombre. ast. como para convenir en las demás estipulaciones 

t del contrato social.-D 08 .- Suscríban a nombre y _ repre   sentación del mandmnte noventa y cinco [ 95 ) participa- 

ciones en la Compsñíla que se constituirá en el Eeusdor has- 

ta por un valor de NOVENTA Y CINCO MIL SUCRES (3/95.000,,00)    
    
   

y paguen total o parcialmente el valor de las acciones sus- 

critas, y realicen todos 10s demás actos que fueren nece- 
    2-8 

a 2.3 . 

__senten todas las solicitudes y realicen todas las gestiones 

que fueren necesarias pera obtener la autorización y el re- 
      es| glstro de esta inversión en la forma que fuere requerida por 
 



la Ley ecuatoriana.- CUATRO .- Representen el mandan- 
  

te y voten ea su nombre y en su representación en la prime- 

s| e 1 de "ocios de la Com o » 

«| €n uso de este mandat0o.- CINCO .- Se faculta a los man 

  

mr 

s¡ datarios pera que deleguen este poder y sustituyan su man- 
  

«| dato, total o parcialmente a favor de una Oo más personeas.-| 

  

¿| Usted, señor Notario se servirá agregar las demás déíusulas 

¿| de estilo para la perfecta validéz y pleno efecto del pre- 
  

  »| sente instrumento.- Firmado).- Dr. J. M. Pórez A.- DOCTOR | 

  

  
s»| la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el 

1 | valor legel.- Para el otorgemiento de la presente escritura 

| se observaron los preceptos legales del caso; y leída que + 
  

  

as| ha sido esta escritura £ntegramente al compareciente, por 

si mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de ac, 

»| to, de todo lo cual, doy fe.-Firmado).- J. Silbermann.- Par 

  

saporte Número D- 4!1281.233.- El Notario, firmado) .-Dr. J. 18 

so| Vicente Troya J.-Se otorgó ante mí; y. en fe de ello, confié- 
  

zo|_ro esta PRIMERA COOPTA, en Quito, a veinticinco de Marzo del 

2 mil novecientos setenta y sleta.- El Notarjo, firmado).-Dr; 

“qu Hs Vicente Troya Jo- ( Aquí hey un sello ).- COPTAc |. 

PODER ESPE CIAL.- QUE OTORGA EL SEÑOR WOLFGANG ZIPPERLING + 

  

  

PASCHEN+.- A FAVOR DE LOS DOCTORES JOSE M. RUMAZO ARCOS Y 
  

ga 

JOSE M+. PEREZ A.- En la ciudad de San Francisco de Quito, ¡ 
  

  

Capital de la República del Ecuador, a los veinticinco dias 

del mes de Marzo de mil novecientos setenta y siete; ente 
27 

es mí el Notario Segundo del Cantón Quito, doctor José yicen-)     
.
)



ER 

  

Dr. J. Vicente Troya J. 

NOTARIA Za. 

Mo a 17 - G- 

-6- : SUD. 

, io Troya Teremillo, comparece el señor Wolfgang Zipperling, 

2 |—Paschen, por sus propios derechos.- El compareciente ea ver 

¿|_nezoleno, meyor de eded, casedo, domiciliado en la Repúbli; 

ca de Venezuela y de tránsito en esta ciudad, a quien co- 
  

  
noz co de que doy fe, y dice que eleva a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: - El señor Wolfgang - 
  

7ipperling Paschen, venezolano, domiciliado en la Repúblic 
  

de Venezuela, casado, con Pasaporte Número seís millones - 
  

»| doscientos seis mil trescientos cuatro ( NO. 6.206.304 ) de 

  

s|_la República de Venezuela, meyor de edad y legalmente capaz, 

1|_ otorga Poder especial, tan smplio y suficiente como en dere- 

»2| cho se requiera a los do £tores Josá M. Rumazo Arcos y Josál 

13 _M. Pérez A., pera que, actuando conjunta o separadamente, | 

1|-a su nombre y en su representación haga lo siguienta.-  = | 

ss PRIMERO 3- Realicen todos los actos y firmen todos 
  

los documentos que fueren necesarios para la constitud ón 

_de una Compefía de Responsebilided Timitada con domid Jio=. 

.en la ciudad de Quito, cayo capital será de CTEN MTL su 
  

CRES ( S/. 100.000,00 ).- El nombre previsto pera esta so-|   
  

ciedad es el de GRAFANDINA C. LTDA.; sin embargo los man- 

datarios quedan sutorizeados para convenir en alalquler otr 

  

o 
| 

nombre asl como para convenir en las demás estipulaciones + 
¡ 

| del contrato social.- SEGUNDO :+- Suscríben e nombre 

en representación del mendante. cinco perticipaciones en: la 

corpañía que se constituirá en el Ecuador hasta por un va- 

  

lor de CINC MIL SUCRES ( S/. 5.000,00 ) y paguen total 

27 lo parcialmente el valor de 1ss-acciones suscritas, y reel 

es cen todos los demás actos que fueren neceserios pera el cun    
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— plimiento de su mendeto.- TERCERO *- Presenten todas 

neceserias pera obtener la autorizeción y el regis tro de -   

esta inversión en la forma que fueren regueridea por la Ley 
  

—Ecuatoriana.- CUARTO .- Rerresenten al mendante y vo-| 

ten a su nombre y en su representación en la primera Junta 
  

| Gereral de Socios de la Compeífa que constituirán en uso -| 

de este mandato.- Q UTNTOs- Se falta a los mendata- 
  

total o percielmente, e fevor de una O más personas.- Us- 
  

ted, señor Notario, se servirá agreger las demás cláusulas| 

_4de estilo pera la perfecta validéz y pleno efecto del pre-| 

_sente instrumento.- Firmado).- J. Ma Pérez A,., Abogedo.-Mal 

tríala número sesenta y ocho" - Hasta aquí la miputa que + 

  

+
 

queda eleveda a escritura pública «cn todo el velor legal. 
  

Y leída que fue al comparectente, por mí el Notario, se ral 

_tifica en todes sus pertes, pera constancia firma conmigo + 

en unided de acto, de todo lo cuáal,-doy fe.- Firmedo).- - 
  

  

Wolfgeng 7Zipperlings Paschen»-- Pasaporte Venezolano Número 

6.206.304.- Firmedo).- El Noterio, Dr. J, Vicente Troye J.r 

Se otorgó ente mí; y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA | 

—copia certificada en Quito, a veinte de Octubre de mil no= 

vecientos setenta y siete.- El Notario, Firmedo).- Dr, J, 
  

_Yicente Troya Js- (Aquí hey un sello). COPIA :- RE] 

  

CIENTOS DIEZ (_No. 410 ).- El Subsecretario de Comercio - 
e 

del Ministerio de Industries, Comercio'e Integraclón.- EN       

rios para que.deleguen este poder y sustituyan su mandato, | - 

PUBLICA DEL ECUADOR .- MINTSTERTO DE INDUSTRIAS, COMERCIO -|



AS 
. vie. 08 pde 

, USO de Jas facultades conferidas por el Decreto Supremo Núp 

mero setecientos ochenta y mueve ( NO, 789 ), de once de -| 

¿| Septiembre de mil novecientos setenta y cinco; y, V1Y1S-=-| 

Dr. ), Vicente Troya ). al TOS :- LOs Decretos Supremos Números novecientos setental 
NOTARIA la. 

, s| y cuatro, de treinta de Junio de mil novecientos setenta y! 

uno; y, novecientos-A, de diez de Noviembre de mil novecieh- 

  

  

tos setenta y seis, la solicitud y la documentación presen! 

| teda.- RESUELVE +- AUTORIZAR la inversión extranjerk 

»| 4directea que.en la constitución de "_GRAFANDINA CIA, LTDA", 
  

| realizerán en dólares nortesmericanos, por el eguivalente—+ 

T 11 | a CIEN MIL SUCRES ( s/. 100,000,00 ), las siguientes perso» 

a2l nas naturales:   

1| Jurgen Curt silberman ( alemán ) ———8/. 95.000,00       su [| Wolfgeng zipperling (_venezolano ) ".,  5.000,6 

s/ 100.000,00/” 15      
N 1| La empresa que va a constitulrse tiene por obj 

  

1 €1l de prestar servicios mecáñicos, electrónicos, de aprovi+ 

1s| sionemiento y técnicos, y servicios especializados para la! 

| adquisición de mequinerias, repuestos, materias prima, papel, 

tinta y més productos necesarios para las artes e indus- 

_tries gréfices y plf LS os mencionados inversios 

nís tas deberán renitir a epte Portafolio, una co ' 

gistro de la inversión extranjera directe, c 

Banco Central del Ecuador.- " GRAFANDINA CIA. LTDA" ., es uña 

  

  
  

  

| empreses extranjera según el Régimen Común de Tratemiento a! 

log Cepitales Extranjeros y sus Reformas, ya que el ciento 

por ciento del capital social corresponde a inversión ex- 

  

  27     es¡ btrenjera directa, rezón por la cual se le concede sesenta +



- 

_[60) días de plazo contados a partir de la fecha de inserip- 

»/-—ción de la escritura de constitución para que suscriba con 

¿|—el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, el 

  

a| Convenio de Yreansformeción previsto en el Capítulo 11 del 

s| citado Régimen Común +.- El domicilio principal de la Com-| 

.| pañía es la dudad de quito, y podrá establecer sucursales 

  

  

o | y agencias u oficines en celquier otro lugar del país o - 
E 

del extertor.- COMUNTQUES E :-iDADO en quito, a - 
  

»| treinta de Agosto de mil novecientos setenta y slete.- Fir 
  

soL_maedo).- Firma Tlegible.- CERTIFICA.- Firmado).- Hugo Pare- 
  

n te | 

»»| Hasta aquí la minuta con sus documentos hsbilitantes que -| 

| queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. 

| Y leída que ha sido esta escritura Íntegramente a los com- 
  

15 | parecientes, por mí el Notario, se ratifican y firmen con- 
  

sel mígo en unidad de acto, de todo lo cuál, doy fe».- Firmado)/.- 

  

Notario, Dr. J. Vicente Troya J.- COP TAs<- BANCO HOLAN 18   

DES UNIDO.- CERTIFICACION :- quito, Octubre - 
19   

so   veinte de mil novecientos setenta y slete.- El Banco Holan 

ds Unido, Sucursal en Quito, Certifica haber dado apertu- 
  21 

vu , [ra en sus Libros a la cuenta »/ rnrsoracion DE CAPITAL "4 

GRAFANDINA CIA. LTDA., Compañía que está en formación, con 
  

un depósito inicial de CINCJENTA MIL SUCRES, efectuada por 
  

  

  

  

25 _perte de: e 

zo [| Iurgen Curt Silbermann.- s/. 47.500,00 

¿7 HNolfang: Zipperlinger : 0.” So Ms 2.500,00     28 Ñ “TOPAL -DEPOST TADO .- , TN s/. 50 .000 007 > Es- 

2



"u. 

  

Dr. 5. Vicente Troya J. 

NOTARIA 2a. 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

A 

Lo -$- 
-8- lia 09 sabio 

ta centidad será mantenida por el Banco hasta cuendo finali- 

cen los trámites previstos por la Ley para la constitución 
  

de las Compeñílas de Responsabilidad Limitada y los represen- 
  

| pias de la escritura de constitución de la Compañía y.de -| 

tentes legales de GRAFANDINA CIA. LTDA.,' nos presenten c0- 

| sus respectivas actas de posesión debidamente inscritas en! 

el Registro Mercantil, asi como también la autorización o- 
  

—torgeda por _la Superintendencia de Compañíes.- La presente | 

certificación no es negoci able y se la emite solamente pa-. 

_va los efectos determinados en la Ley de Comprifas, en cusn- 

to se refiere a la integración de Capital Social.- Muy a= | 

tentamente.- BANCO HOLANDES UNIDO Sucursal en Quito,- Firmp- 

d0).- Firma Tlegible.- 

  

  

  

  

Se otorgó ante mí; y en fe de ello, 

TERCERA 
confiero esta copia en quito, a veinte de Vctubre 
  

de mil novecientos setenta y siete.- 
  

  

  

  

  

El Notario, SS ea duo = — y == 

— Pr. Y, + Oya Je= |   

  

  

  

  

  

RAZON ¿- 
  

Al nmárgen de le mnatrís de la presento eseri- 
      
  

tura tomó nota de lo ordeneño por el aeñor Superintenden-



10 

11 

13 

as: [NA Gado say E PO VIO 3/0 € 2 MK COgtao € 

: A A 3 * ¡a z ES A 
PES rs 07 a - N . >» 2” * La LS S CAN * ES "A SW ze ¡ARE ez y : 

es 

  

  

Li
 misma fecha protoooliés una Resolución, por las modifica. 

  

  

slones introducidas es sus Estatutos. 

| Quito, 10 de Noviembre de 1.977.= 
  

x Notarios is Y e er “DD 
  

  

y 

» Je Vicente Troya ds- 

  

  

    
. e 

NET 2d A + A + PERA 7 Y 
i oyo s i q 2 

l o + A i 

y ES 1 4 E Po Um a 

von esta pea queda ¿asar iv: A Beasoiución nimaro Elo Tres 

RO MNEDKE * AGNUOaYy y e Ana PS e 7 

do Compañias/del Ecuador de 27 de Octubre de 1977, bajo.el |   
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ARPUBLICA SEL [CUADOS _ 

_UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— e 2 RESOLUCION N2 RL=— 33H 2 

. y re : y 

' | CESAR MOYA JIMEMEZ. 2 lr 
SUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS, 

A mn A A A A O o 

: EN ejercicio de sus atribucbnes lepales, y. = 
¿ 
PR e A AAA A A AA A AA A A A A 

: CONSIDERANDO: 
A A A A A A A A A A A 

y 

¡ 

QUÉ mediante Escritura Pública de 20 de octubre | 
de 1977, celebrada ante el Hotario Sefrundo del Cantó) Muir i 
to, se ha constituido la corpañía de responsabilidad limi | 

] 
| 
) 

t 

tada -denominada -"GRAFANDINA U.-LIODA. 3 e e 

MA QUEedl señor doctor José María Pérez A,, debida __ 1! 

mente autorizado, ha corrarecido a este Despacho para soli 

citar la avrobación de la constitución de "CRAFANDIN a. 

f LTDA.”, a cuyo efecto ha presentado tres copias certifica 
das de la Escritura Pública de 20 de octubre de 19773 

pe OS > mr... - A A A 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Inz ; 
tegración, mediante Resolución núnero 410, de 39 de agos- ! 
to de 1277, autoriza la inversión extranjera directa que 
van a ranlizar los señores Jursen Curt Síilbernman, de na- 

cionalidad alemana y VYolfganz Zipperlins, (de nacionalidad 
a o vevezolena, por las sumas de NOVENTA Y CÍNCO MIL SUCTHES A 

, (Sf. 95.600,00) y CINCO MIL SUCRES (S/, 5,002,000) cada anos os 
; enla constitución de la conpañía "GRAFANDINA C. LTDA. e 

2 ! . QUE pera el otorgamiento de la Escritura Públi- po 
“ea antes referida se ha cunvlido con todos los requisitos : 

necesarios para su validez; TT 

| 0 | | A A 
| RESUELVE ( 

ARTICULO PRIM MERO o. - APROBAR la constitución de la compar 

o Pía de Fesponsabilidad limitada deno 

ninada "GRATANDINA C. LTDA,", con domicilio en la ciudad 
de Quito, con un capital social de CIEN FIL SUCRES (S/... ; 
120,.000,00), dívidido en cien participecione eode UN MIL +0 7000] 
SUCKES (sr. 1.000,00) de valor cada une, de confornidad 6 ' | 

1 

D 

con los tirminos constantes de la Escríture Pública de 20 o. 
de octubre de 1377, celebrada ante el Sotario Segundo del 
Carón Quito, y con las siguientes modificaciones a sus Es i 

te tatutos Sociales: , * o 

- "En todas las uenciones a la denominación de. la compañía, | 
: .custitiyase la forma ebreviada "CIA, LTDA." por esta: '' ': 

o otra "€, LTDA.”. ES A o 

- az final de la clíusula tercera, añídase el siguiente | 
¡inciso; "Los aportes a que ee 'rofiere esta cláusula se i 
¡pagarán en nuserario" 

; ,



RIPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o. 
— >? 

o ¿ 
ARTICULO SECUNDO,- DISPONER que un «extracto de la Iscri- 

tura Pública de 20 de octubre de 1977, 
que será elaborado en esta Superintendencia, se publidue, 
por una sola vez, en uno de los diarios de rayor circulación 
en la ciudad de Quito. Un ejemplar íntegro del periódico 
en el que se cumpla esta formalidad deberá ser entregado a 

este Despacho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el Poepíistro Mercantil 
del Centón Cuíto se inscriba la Escri- 

tura Pública de constitución de la conpañía "CRAFANDIMA Co 

LTDA.”", otorgada en la Notaría Sepunda de este Cantón, el 

20 de octubre de 1977, junto con la »rasente Resolución, 

Se archivará la segunda copia de dicha Escritura y se devol 

verán las restantes con la razón de la inscripción que se 
ordena, ” 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER quo el señor Notario Público 

Segundo del Cantón Quito anote al war 

gen de la matríz de la bscritura Pública de constitución 
de la compañía "CRAFANDINA €. LTDA.”, otorgada en esa llota- 

ría, el 20 de octubre de 1977, que se la aprueba mediante 

la presente Re3olución. El geñor fiotario sentará razón de 
esta anctrión rarginal y protocolizará copía de esta Revolu 

ción en virtud de las modificaciones intreducidas a sus Es ' + 
o tatutos. s” 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, ! " 

COMUSIQUESE.,- DADA y firnada en la 

27 0€1 1977 
Superintendencia de Compañías, en Quito, 

ww
? 

     

  

    

O GPrnIm 

la Resolución que 20- 
tecede, el sañor doctor César Hoya*Jinénez, Superintenden- 
te de Compañías, en Quito, a 
CERTIFICO, 27 0CT 197 

n AT ATT / 

. A N 
Cermín Carrión 0 

y a SECRETARIO GENERAL. 

GTM. 
26-x=-77



  
  

Dr. )J. Vicente Troya J. 

NOTARÍA Za, 

Lo . 
spa 11 

ZON DE PROTOCOLIZACION:= 
  

Por asi haberlo ordensdo el señor == 

  

doctor César Moya Jiménez, protocolizo en mi Registro de - 
  

  

escrituras públicas y en esta fecha, la Resolución que an- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

a 

1 

g[tecede.- 

Quito, 10 de Noviembre de l. 1.970. — 
e 

y | El Notario, Mts A A A 

8 NE Vicente Troya J.- 
E V 

o ASA er FrovA 1 

O . 
l NO AE . 

212 

1 Es fiel y PRIMERA copia de la protocolización trrans+ 

13 | crita, en fe de ello, confierzo- La pres nte en Auito.—So—.. 
TEA ed aio ol Y > = A Y EN y A 

1| diez de Noviembre demil novecientos setenta y siete.- 

AN > eto E 
15 |El Notario, TEO ete => 

A rm) e 

16 == Dr, Ji. Vicente Troya J,.- 

Lo y — 
17 15 BR ICE ROA 3 

NOTARIA 2ía, 
18 QUITOESUADOR- 

    
  

  

  

  

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 
  

  

  

Agosto de 1.975, publicado en el Regístro Oficial 878 de 29 

  

  

      
  

     


